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Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado de BANCO ITAU 
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Ingreso al Despacho en Virtualidad 01/12/2023. 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Indíquese la fundamentación para establecer la cuantía del 

proceso y con ello la determinación de la competencia del juzgado para 

conocer del asunto. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Alléguese el poder dirigido a este Despacho Judicial, y dirigido 

en contra de los demandados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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